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GOI}IEITNO DE EL SALVADOIT. LI- SA,IVA}OR

UACI DEL UNIDAD DE ADOUISICIONES PREVISION

No. 54399
HOSPITAL NACIONAL ROSALES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador, 18 de diciembre de 2015 N" Orden: RP 0003/20'16

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

GES'IION INTEGRAL DE DESECHOS CIUDAD Y PUER-TO DE

tA LIBEIT"TAD, S.E.M. DE C.V.
0509-1 6061 1 -1 01 -4

CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCION PRECIO VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

-INEA: 0202 Atención Hospitalaria - NO HAY EN EXISTENCIAS

880 Cada Una

SE SOLICITA: COOIGO: 8-12-10015; COoIGO ONU: 76120000; SERVIcIO DE

OISPOSICION FINAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS COMUNES. ESPECIFICACIONES

TECNICAS: SE REQUIERE QUE LA UNIDAD DE MEDIDA DEBE SER EN TONELADAS

. SE OFRECE: SERVICIO DE DISPOSICION FINAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS

COIVIUNES (DE ENERO A DICIEMBRE DE 20'16). UNIDAD DE [i]EDIDA: TONELADAS.

$ 25.00 $ 22,000.00

TOTAI $ 22,000.00
SON: VEINTIDOS MIL OO/1OO DOLARES
OBSERVACION. PAGO: CREDITO A 30 DIAS CALENDARIO, PRECIO INCLUYE IVA, PLAZO DE ENTREGA: DE ENERO A DICIEMBRE DE 2016;

UNIDAD SOLICITANTE. DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, NI.JMERO DE SOLICITUD: 028612015, FACTURAR A NOI\IBRE DE: HOSPITAL

NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: LIC MARIANO OMAR ALBERTO

LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES,

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TEL. EMPRESA: 2212-9300; 2256-0906; E-MAIL: pulsem@pulsem.com.sv ,{Éidtu;,
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Elaborado por: Rolando, Melgar I
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Cláusull Primera: Las paftes. Son parte en la presente orden de compra por parle del Hospital Nacional Rosalcs, cl l-itular. y por parte <.lel

sttt.ttinistrante, el propietario, el Representante I-egal, Apoderado, o la pcrsona que suscribe la presente orden dc courpra. en cl último caso se
cnticncle que se rcaliza por mandato de la ernpresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas dcl r¡randato cstablcciclas en el 'l'ítulo XXIX
Capítulo I del Código Civil en lo qr.re sc le luere aplicable.
Cl¿iusula Scguncla: Documentos Contractuales, Es converrido que loma pafte integrantc de esta orden dc compra. con plcna lucrza obligatoria
para las partes, los dooumentos siguientes: a) l,a solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) I-a Oferta del Contratista; d) Intcrpr.ctación
e Iustrucción sobre la lorma de cumplir las obligaciones formuladas por el Ilospital; f) Las Garantías, si las hubierc; g) t.as Modilicativas: y h)
Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente ordcn de compra y sus anexos prevalccclii cn caso cle cliscrcpuucir,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documcntos fonnan partc integra cle la orden y
lo plasrnado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula'I'ercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios olertados se
consideran fin¡es e incluye los itnpuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La
rcsponsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derccho Común; c) A
sorneterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean
establecidas por las leyes de El Salvador.
(ll:íusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contl'atista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo serialaclo en la prcsente Orclen de
Compra, el plazo de entrega corresponde al tiernpo en días calendario en que cl Suministrante se obliga a entregar los sr,¡ministro en (lll- I-UCAR
DII LA IINTR-E,GA), señalado en la presenlc orclen de compra contados después de la fecha en quc cl Suministrante rcciba la (Jrden de Compra
clcbidamente legalizada; al menos que sc especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará cl exacto
cut.nplimienlo de la presente Orden de Courpra. comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante cle sus obligaoionos, dcspués
clc haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de reccpción y/o tJnidad Solicitante.
(lláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le pcnlitieren currplir con el plazo
clc cntrcga del equipo, cuya causa son de lucrza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y docurnentadas, la Unidad de Adquisioiones y
Contrataciones lnstitucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solioitud de prónoga
clentro cle las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocuffa la causa quejustifique dioha petición. En c¿rso de no haccr tal notificación
en el plazo establecido, esta ornisión set'á razón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga dcl plazo contractual.
Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incurrplir¡iento clc sus
proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documcntados. La Prórroga dcl plazo
contt'actual dc entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Ilospital
v no dará dcrecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causaclos por ncgliger-rcia del
surninistrantc, al solicitar pedidos para equipo o materialcs sin la suficicntc anticipación para asegurar sll entrcga u ticnrpo pol no c(rntitl con el
personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
C[áusula Scxt¿l: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, dcl Ilospital Nacional t{osales, el
pago será en Dólares de Ilstaclos Unidos de América, previo al requerimicnto de fondos expresados en dólares por la UFl, y con la prcscntación de
duplicado cliente y ocho copia de las lacturas, clcbidamente firmadas y selladas de recibido, acta de rccepción, copia de las fianzas cuando estó
expresadarnente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

CIáusula Sóptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier -l'ítulo, los clorechos y obligacioncs que
emancn cle la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de conrpra.
CLiusula Octav¿r: Prohibiciones. No se podrá oontratar directa o indirectar¡ente con aquellas personas naturales o juridicas, que tcnga cualquiera
clc los irnpedirnentos contenidos en los ar1ículos: 28, 26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de Ia Adrninistración Pirblica.
CIáusula Novcna: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere eu mora en el cumplimiento de sus obligacioncs contraotualcs por causa
irrputables al tnismo, poclrá declarar la caducidad de la orden de cornpra o irnponer el pago de una rnulta por cacla día c1e rctraso cle conf'orrnidacl
al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existicre un incumplimiento total o
parcial se le aplicará el 12%oen conccpto de multa sobre el monto.
CLiusula Dócinra: Solución de Conflictos. Tocla duda o discrepancia que surja con r¡otivo de la irrterpretación o e.jccr.rción cle la Orden dc
Comprá" las partes las resolverán de manera amigable o sea por el ancglo dirccto y de acuerdo a lo dispuesto en los artícr:los No. l(r3 y I64 cic la
Ley de Aclquisiciones ¡, Contrataciones de la Adrninistración Pública. De no llegar a acuerdo alguno" deberá ser somcticla para decisión final al
proccso cle arbitra.je, de acuerdo a lo dispuesto en el Títukl Tercero de la Ley de Mediación. Conciliación y Arbitra.ie.
Clliusult l)écinra l'rimera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de cntrega será cl señalaclo en la prescntc orclcn de cornpra y cuanclo sc
realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 arn a 12 md. Y por la tardc previa coordinaci(rn con ci almacén. Si se

tratale do bienes o servicios que requicrc dc la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta cle Recepción,
Cl¿iusula l)écinr¿r Segunda: Tenninación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrh anularla total
o parcialurcnte, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) L.a mora del suministrante cn el
curnplimicttto dc los plazos de entrega o de cualquicr obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, produr:to o servicio con
inlcrior calidad a lo ofertado, o no curnple con las condioiones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el surninistrante las garantías clentro
del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partcs o por el vcncimiento de la
lntsntít.

Cl/rusull l)écirhx':fercera: Modificaciones. Si cn la ejecución de la presente orden de cornpra hubierc necesidad de introducir modificaciones,
cstas no podrán llevarse a cabo, sin la auto¡ización del Titular del Flospital, y se formalizará a través de Rcsolución Modillcativa quc arncritarc el
caso. clueda entendido que el Hospital se rcserva el derecho de modificar cl cifrado presupucstario a fin de podcr e.jcor,rtar la obligación sin
autorización del surninistrante, para tal electo se er¡itirá una Resolución Modificativa.
Clirusula l)ócima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la f'echa de sr¡ firma y los plazos colltractuales
se contarán a partir de su distribución al suministrante.
Cláusula I)écima Quinta: Legislación. Para los efbctos legales de la prcsente orden de cornpra, las parlcs nos sometemos a disposiciones de las
Lc¡ cs Srrlr adoreñas.
CI:iusula I)ócinra Sexta: Notificaciones. I-as notiftcaciortcs entre las partes clcberán hacerse por escrito y terrclnin elccto r pirltir de la lecha de sr-r

rcccpoi(rn en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenicla Norte. San
Salvador. Y cl Contratista: en la dirección, fax, tcléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro dc provccdorcs u ofcrta.
Clriusula l)écima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Aft. 82 BIS de la I-ACAP, será: Responsable de toclas las lunciones
cstableoiclas en el relerido artículo.


